
  

  

Guayaquil, 22 de diciembre del 2014 LLE e 
  

Ingeniero Comercial 

Adolfo Grunauer Klaere 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: o L 

Cumplo en poner a su conocimiento que ÁS. neral de la compañía GRUKAY etebrada SAGE 

el día de hoy, acordó clegirl $ Usted P SDENTE de la compañía por el periodo Gén atsdor las, e 

scri facultades y atribuciones “señaladas en el estatuto social que consta en la estritúra públicá 

otorgada ante la Notaría Doctora Norma Plaza de Garcia, el 3 de agosto de 1990 e inscrita el 29 de 

Agosto de 1990, en reemplazo de la Ing.Com. Liliana Verónica Grunauer Kayser, quien renunció. 

De conformidad con el estatuto social le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de manera individual, en caso de ausencia del Gerente General. 

Atentamente, 

Sra. Lilian e Grunauer 

Secretaria de la Junta 

Razón: Yo, Ing.Com. Adolfo Grunauer Klaere, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 0902358647, 

por la presente acepto desempeñar el cargó de Presidente de la compañía Grukay S.A. Guayaquil, 

22 de diciembre del 2014. o    
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NUMERO DE REPERTORIO:7.334 no 
E ECHA DE REPERTORIO:10/feb/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo Ls y 

O 1.- Con fecha trece-de Febréro del dos, a quinc queda ins IN el presente 
Nombramiento de Pi Presidente, de 1C Compañía GRUKAY * ., ALavor 
ADOLFO GRUÑAUER KLAERE, de fojas 5.916 a a 5. ERARIO de 

<=. Nombramientos número [967 - Z:- Setomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. SN 
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Guayaquil, 18 de febrero de 2015 

   

  

REVISADO POR. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo_ establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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